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RICARDO PATIÑO  AROCA: 

NUEVO MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO E INTEGRACIÓN  

A partir del 28 de enero de 2009, Ecuador tiene 

como Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio 

e Integración al Economista Ricardo Patiño Aroca 

En su discurso de posesión el flamante Canciller hizo 

una breve revisión del marco de acción de la política 

exterior ecuatoriana a partir de enero de 2007,  cuyos 

pilares son la defensa de ñla soberanía y la dignidad de 

nuestro puebloò, dándole a Ecuador un papel 

protagónico en el proceso de integración y la 

promoción de la institucionalidad regional e 

internacional. A continuación un extracto de su 

discurso:  

ñEl Ecuador se encuentra comprometido con los 

procesos de integración regional, como mecanismos de 

coordinación, cooperación y solidaridad entre los 

pueblos, hacia la construcción de un mundo 

verdaderamente multipolar, que no esté dominado por 

un país, por una nación, sino que sea el espacio de 

confluencia armónica entre pueblos y naciones.  

En ese sentido, desde el comienzo hemos jugado un 

papel protagónico en la construcción de la UNASUR,  

el presidente Correa  es en  la actualidad  su presidente, 

y eso no es una simple designación, es un 

reconocimiento al país, y  a los esfuerzos que hemos 

realizado por fomentar el diálogo y la unidad 

latinoamericana, y esta es una línea inquebrantable. 

En esta misma línea también se inscribe la Alianza 

Bolivariana para los Pueblos de Americana Latina, el 

ALBA, una alternativa construida sobre la  base  de 

relaciones complementarias y solidarias. 

Desde el primer día de nuestro gobierno, hemos 

impulsado y cumplido un rol cohesionador en la 

construcción de la nueva arquitectura financiera 

internacional, un sueño de muchos de nosotros. De 

muchos ecuatorianos, de muchos latinoamericanos, 

y de muchos ciudadanos del mundo, transformar, 

modificar, de manera importante la arquitectura del 

sistema financiero internacional, lo cual ha 

derivado en la suscripción de convenios 

HOJA DE VIDA DEL NUEVO CANCILLER 

DEL ECUADOR  

 

Ricardo Armando Patiño Aroca, ecuatoriano, nacido en 

Guayaquil el año de 1954. Obtuvo el título de Economista 

en Mayo de 1979, en la Universidad Autónoma 

Metropolitana ï Iztalalapa (México, D.F., México) con el 

diploma al ñMejor estudiante de Econom²a de la 

Universidad Aut·noma Metropolitanaò. Posteriormente en 

noviembre de 2001 realizó sus estudios de Post-grado en la 

Universidad Internacional de Andalucía, Sede la Rábida 

(España) y alcanzó el título de Maestro en Desarrollo 

Económico. 

Ha ejercido cargos como: 

Ministro Coordinador de la Política (2007 ï 2010) 

Ministro del Litoral (2007); Subsecretario General de 

Economía en el Ministerio de Economía y Finanzas de la 

República del Ecuador (Julio a Agosto 2005); Asesor del 

Ministro de Economía y Finanzas de la República del 

Ecuador (Junio a Julio 2005);  Coordinador del Equipo 

Profesional designado por Jubileo 2000 ï Red Guayaquil, 

para la elaboración de la Estrategia Nacional de 

Desendeudamiento (Agosto a Diciembre 2003); entre otros.  

 

Ha publicado, entre otros libros: 

ñDesempleo y Subempleo en Guayaquil en la D®cada de 

los 90: Teor²a, Conceptos, Indicadores y Tendenciaò; 

ñJubileo 2000, La vida antes que la Deudaò. 

Escribió la introducci·n del libro ñDeuda Externa y Bonos 

Bradyò y particip· como coautor del libro ñEmpleo y 

Econom²a del Trabajo en el Ecuadorò. 
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internacionales para el nacimiento del Banco del 

Sur y del sistema unificado de compensación 

regional Sucre, este último ya en vigencia a partir 

de enero de este año.   

Desde la cancillería ecuatoriana impulsaremos las 

acciones necesarias para el efectivo funcionamiento 

del Banco del Sur, que esperamos y aspiramos con 

el concurso y el trabajo coordinado con los demás 

seis países que los conformamos, logremos que 

comience a funcionar en este año. 

Pero la integración no sólo se 

escribe con el signo de dólares, 

también se escribe con vialidad 

complementaria, con planes 

sociales comunes, con una 

seguridad social que permita al 

ecuatoriano que aportó al IESS, 

diez o quince años irse a vivir a 

Argentina, Uruguay o Bolivia, y que allá le sea 

reconocido ese tiempo de aportaciones. La 

integración no sólo es dinero, sino también 

integración social.  

La nueva Constitución en su artículo 5 proclamó a 

Ecuador como territorio de paz. Proclamación que 

fue asumida también por los países de la UNASUR 

al declarar a la región como territorio de paz en la 

reunión extraordinaria de Jefas y Jefes de Estado en 

Bariloche el 28 de agosto del año pasado.  

Siguiendo la misma línea, la Constitución condena 

el desarrollo y el uso de armas de destrucción 

masiva -Nosotros sí lo declaramos como principio 

y como acción de gobierno, no lo utilizamos como 

pretexto para llegar a ocupar otros territorios-, y la 

imposición de bases o instalaciones con propósitos 

militares de unos Estados en el territorio de otros -y 

esto se convirtió en una realidad concreta, cuando 

el Presidente Rafael Correa tomó la decisión dicha, 

y anunciada en la campaña electoral de terminar 

con el convenio de la base de Manta en nuestro 

país, y asegurar que en septiembre pasado, el 

último soldado americano dejara nuestro territorio 

y pudiéramos nosotros convertirnos realmente en 

un país soberano y digno.  

Este gobierno ha impulsado y fortalecido desde la 

Presidencia de la UNASUR, el cuestionamiento al 

acuerdo militar entre Estados Unidos y Colombia; 

logrando que los países de la UNASUR avancen en 

la construcción de medidas de fomento de la 

confianza y seguridad. 

La condena a toda forma de imperialismo, 

colonialismo y neocolonialismo es otro punto 

fundamental de nuestra Constitución. La  

participación activa en la defensa de la democracia 

en Honduras, así como el ejercicio de una 

diplomacia efectiva en el marco de la OEA para 

alcanzar la revocatoria de la resolución de 1962, 

que suspendió a Cuba de la organización, son 

ejemplos del cumplimiento de ese mandato. 

Seguimos ese camino trazado por nuestra 

Constitución, y por los 

cancilleres de este 

período de Gobierno.  

Otro mandato 

constitucional es el de 

impulsar la concertación 

y vigencia de 

instrumentos 

internacionales para la conservación y regeneración 

de los ciclos vitales del planeta y la biósfera. 

Vamos a continuar, profundizar  y difundir  en 

todos los foros nacionales e internacionales y 

vamos a lograr resultados efectivos en  la iniciativa 

del Yasuní-ITT, la cual  ya se está fortaleciendo 

con la creación de una nueva comisión y a la cual 

apoyaremos en todas las instancias necesarias. Nos 

comprometemos contigo Yasuní. 

El mejoramiento de nuestras relaciones con 

Colombia es otro punto fundamental de nuestra 

 agenda, y para eso es necesario seguir creando 

espacios de confianza que nos posibiliten en un 

futuro llegar a la plenitud de las relaciones (é) 

Un último punto, tiene que ver con la 

ciudadanización de la diplomacia, que los 

ecuatorianos aquí y en el exterior, entendamos la 

importancia de la política internacional del 

Ecuador, comprendamos sus impactos positivos en 

nuestras vidas, en forma particular que nuestros 

migrantes lleguen a reconocer que las sedes 

diplomáticas y consulares no son el albergue de 

algunos funcionarios públicos, sino su segunda 

casa en el exterior, en donde reciban atención a sus 

problemas, buen trato, defensa de sus derechos y 

ojalá el primer apretón de manos de un camino de 

retorno a su país para volver a confundirse en un 

abrazo ahora sí definitivo con su familia y amigos. 

Compañero Presidente gracias por su confianza, 

continuaremos cumpliendo con la Revolución 

Ciudadana. Con este proyecto de transformación y 

con nuestro puebloò 
El discurso íntegramente puede ser revisado 

http://www.mmrree.gov.ec/2010/bol024.asp  

ȰLa propuesta de la creación de la 

Organización de Estados 

Latinoamericanos y del Caribe es otra 

iniciativa ecuatoriana en el camino de 

una integración total de la región, en la 

cual trabajaremos intensamente.ò 

 

http://www.mmrree.gov.ec/2010/bol024.asp
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ECUADOR RECHAZA 

PRONUNCIAMIENTO  

DEL GAFI  
En Abu Dhabi, del 15 al 18 de febrero se llevó a 

cabo la reunión del Grupo de Acción Financiera 

(GAFI). En esa reunión se incluyó al Ecuador en 

una lista de paises con deficiencias estratégicas en 

medidas anti lavado de dinero y contra el 

financiamiento del terrorismo aduciendo que no se 

ha comprometido a desarrollar junto con el GAFI y 

el GAFISUD, un plan de acción para superar las 

siguientes supuestas deficiencias: 1. Una adecuada 

legislación para penalizar el lavado de dinero y el 

financiamiento del terrorismo. 2. Establecer e 

implementar procedimientos adecuados para 

identificar y congelar activos vinculados al 

terrorismo. 3. Reforzar y mejorar la coordinación 

de la supervisión del sector financiero. 

 

En sendas notas enviadas a los países miembros del 

GAFI y GAFISUD, así como a las respectivas 

Secretarías de estos organismos, Ecuador desvirtúa 

dicha inclusión pues ñla decisión del GAFI no 

guarda sindéresis con los evidentes esfuerzos e 

iniciativas de todo orden que ha llevado adelante el 

Ecuador para combatir el lavado de activos y el 

financiamiento de actividades terroristasò 

En las notas oficiales, se reitera que ñel Ecuador ha 

entregado informaciones exhaustivas sobre las 

normas legales, el marco institucional y las 

acciones desplegadas en esta materia tanto a los 

países miembros del GAFI y  a la Secretaría del 

GAFI y del GAFISUD y que el Ecuador tiene 

como política de Estado no tolerar las actividades 

financieras ilícitas que considera el GAFI, en 

aplicación de los principios éticos que rigen el 

ordenamiento jurídico nacional y de varias 

Convenciones Internacionales que bajo la égida de 

Naciones Unidas han sido adoptadas y de las que el 

Ecuador forma parteò 

Adicionalmente al marco legal vigente en el país,  

en estos últimos 3 años, son varios los éxitos que 

las instituciones encargadas de la lucha contra los 

delitos transnacionales han tenido, no solo en el 

campo operativo (Policía, Fuerzas Armadas, 

Inteligencia, Unidad de Inteligencia Financiera) 

sino también en el campo jurídico; así, los procesos 

impulsados por la Procuraduría General del Estado, 

las investigaciones de la Fiscalía General, las 

sentencias producidas por los jueces. 

El Ecuador mantiene hasta el día de hoy una 

cooperación permanente con varios países respecto 

de la lucha contra los delitos transnacionales, 

especialmente terrorismo y narcotráfico, de hecho, 

hace tan solo cuatro meses el país acaba de renovar 

tres convenios con Estados Unidos de América en 

este sentido. 

Por otra parte, en el seno de GAFISUD nuestro 

país lideró la iniciativa de crear un memorando de 

entendimiento regional entre todas las naciones 

miembros con la finalidad de intercambiar 

información y luchar conjuntamente contra el 

crimen organizado a nivel regional y mundial; este 

Memorando fue aprobado por unanimidad en el 

XX Pleno del GAFISUD dado en la ciudad de 

Buenos Aires Argentina en el mes de diciembre del 

2009, el cual saca como resolución de 

cumplimiento obligatorio de los Estados parte del 

GAFISUD, el cumplimiento de este Memorando 

propuesto por nuestro país. 

Es importante anotar que a pesar de que nuestro 

país se encuentra ubicado en medio de los dos 

primeros países exportadores de clorhidrato de 

cocaína, siendo los Estados Unidos de América y 

Europa su mayor mercado de demanda, el 

Gobierno Nacional hace los mejores esfuerzos para 

combatir el crimen organizado.  También es 

preciso anotar que sin contar con una ley específica 

para combatir el narcotráfico, con la legislación 

que está vigente ya estamos realizando una lucha 

muy efectiva en contra de este delito.  (ver 

recuadro en la página 6) 

El Estado ecuatoriano reivindica las acciones 

adoptadas por el Ecuador para continuar su lucha 

contra el delito de lavado de activos, incluyendo los 

que puedan tener relación con el terrorismo, lo que 

hace innecesario que en este momento y en forma 

apresurada, se pretenda una ratificación de parte del 

Gobierno ecuatoriano, de una lucha demostrada ya 

ñLas deficiencias se¶aladas por el 

GAFI se basan en una evaluación 

realizada al Ecuador en el año 2007.  

En la actualidad, el Ecuador presenta 

avances significativos que no han sido 

tomados en cuentaò 
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en las acciones constantes frente a este compromiso 

internacional. 

A pesar de que los esfuerzos realizados que dan 

cuenta del cumplimiento de las Recomendaciones 

de GAFI, debemos reconocer que aún existen 

deficiencias para el cumplimiento total de las 

mismas, por ello estamos trabajando en reformas 

legales y otras de coordinación interinstitucional 

para la implementación efectiva de las mismas. 

Es necesario anotar que nuestro país está listo para 

recibir a una comisión de Alto Nivel del GAFI y del 

GAFISUD para que In Situ se compruebe y evalúe 

los avances significativos que ha tenido el Ecuador 

en materia de combate al narcotráfico, lavado de 

activos, financiamiento al terrorismo y demás 

formas del crimen organizado. 

Una medida que afecte la imagen del Ecuador, 

como país parte de la comunidad internacional que 

mantiene un alto nivel de lucha contra los delitos 

transnacionales, entre esos los de lavado de activos 

o financiamiento del terrorismo, lejos de ser una 

medida que beneficie al contexto de esta lucha 

internacional, constituiría un golpe inaceptable a los 

esfuerzos realizados por nuestro país. 

COMUNICADO DEL PROCURADOR 

GENERAL DEL ECUADOR  

ñFrente a reportes de la prensa internacional en los 

que se anuncia que Ecuador habría sido incluido 

por el Grupo de Acción Financiera (GAFI) en una 

lista de países que representan un alto riesgo para el 

sistema financiero internacional, el Dr. Diego 

García Carrión, Procurador General del Estado y 

Presidente del Consejo Nacional Contra el Lavado 

de Activos del Ecuador, pide a la ciudadanía y a los 

medios de comunicación, referirse únicamente a la 

información oficial del GAFI (o FATF, por sus 

siglas en inglés) que aparece publicada en la página 

web oficial www.fatf-gafi.org 

El Procurador García aclaró que según la versión 

oficial del GAFI, al Ecuador se lo ha incluido en 

una lista de países con deficiencias parciales en 

medidas anti lavado de dinero y estratégicas contra 

el financiamiento del terrorismo, y que no se ha 

comprometido a desarrollar junto con el GAFI y el 

GAFISUD, un plan de acción para superarlas. 

Sobre el particular, el Procurador anota que las 

deficiencias señaladas por el GAFI se basan en una 

evaluación realizada al Ecuador en el año 2007.  En 

la actualidad, el Ecuador presenta avances 

significativos que no han sido tomados en cuenta. 

De igual forma, el Procurador rechazó cualquier 

interpretación equivocada de los alcances de la 

decisión del GAFI, en perjuicio de la imagen del 

Ecuador, como país parte de la comunidad 

internacional que mantiene un alto nivel de lucha 

contra los delitos transnacionales. 

Al respecto, el Procurador informó que en una 

comunicación dirigida al Presidente del GAFI, el 

martes 16 de febrero de 2010, destacó los esfuerzos 

significativos que el Ecuador viene realizando para 

alcanzar el cumplimiento de las 40 + 9 

Recomendaciones del GAFI, para cuyo efecto, 

tanto quienes hacen el Consejo Nacional Contra el 

Lavado de Activos del Ecuador, como la Unidad de 

Inteligencia Financiera, han venido trabajando en 

conjunto con el respectivo Grupo de Evaluación del 

Ecuador, para demostrar los avances que en cuanto 

a normativa y control se han ido logrando a través 

de los diversos informes de evaluación mutua 

presentados por el Ecuador. 

En dicha comunicación, el Procurador, actuando a 

nombre del Consejo Nacional Contra el Lavado de 

Activos, como su Presidente, y en representación 

del Estado Ecuatoriano, ratificó la intención de 

seguir adelante en sus esfuerzos y acciones para 

alcanzar el cumplimiento de las 40 + 9 

Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 

Internacional (GAFI),  en el menor tiempo posible, 

de manera que el Ecuador pueda presentar sus 

avances en la próxima Asamblea de GAFISUD a 

celebrarse en junio del presente año. 

En dicha comunicación además destacó el trabajo 

que el Consejo Nacional Contra el Lavado de 

Activos se encuentra actualmente desarrollando a 

efectos de hacer las reformas necesarias a la Ley 

para Reprimir el Lavado de Activos vigente, 

incluyendo en el proyecto en discusión, la 

tipificación específica para el delito de 

financiamiento del terrorismo, actualmente ya 

incluido de forma genérica en la ley. 

El Procurador informó al GAFI que el Consejo 

Nacional Contra el Lavado de Activos tiene 

previsto concluir la preparación de este proyecto de 

ley y someterlo a consideración de la Asamblea 

Nacional y el Gobierno Ecuatoriano, para su 

análisis y discusión, dentro del primer semestre del 

presente año. 

De igual forma, el Procurador informó que, 

previamente, y en conjunto con el Ministro de 

Relaciones Exteriores del Ecuador, Ec. Ricardo 

Patiño, ya se había dirigido al Presidente del GAFI, 

en comunicación del 11 de febrero de 2010, 

mediante la cual le informó los avances 

http://www.fatf-gafi.org/
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significativos que existen en la Ley para Reprimir 

el Lavado de Activos del Ecuador en comparación 

con las de otras Legislaciones de las naciones de la 

región, debido a que la legislación ecuatoriana 

considera al lavado de activos como delito 

autónomo sin necesidad de demostrar los delitos 

precedentes al lavado de activos.  Ese es el caso del 

financiamiento del terrorismo, considerado como 

una actividad ilícita ya que el terrorismo está 

tipificado como delito en el Código Penal 

ecuatoriano. 

En dicha comunicación, al tiempo de  explicar el 

proceso de reformas constitucionales y legales que 

viene desarrollándose en el país desde el año 2007,  

el Procurador y el Canciller destacaron que las 

estipulaciones de la legislación ecuatoriana 

actualmente permiten combatir efectivamente el 

delito de financiamiento del terrorismo, al igual 

que el financiamiento de cualquier actividad ilícita, 

sin que sea imprescindible, ni posible de momento, 

y dado el proceso de cambios en la legislación que 

aún vive el Ecuador, promover inmediatamente una 

legislación específica respecto del delito de 

financiamiento del terrorismo, lo que en ningún 

caso puede entenderse como una falta de 

compromiso del Ecuador en la lucha contra dicha 

actividad ilícita. 

Destacaron además que el Ecuador, en su 

momento, ya trabajó en un proyecto de  Ley Contra 

la Financiación del Terrorismo, proyecto que fue 

enviado al Congreso Nacional para su discusión, 

por el entonces Presidente del Ecuador Dr. Alfredo 

Palacio González, el 7 de julio de 2006. 

En dicha comunicación, además, el Procurador y el 

Canciller reivindicaron las acciones adoptadas por 

el Ecuador para continuar su lucha contra el delito 

de lavado de activos, incluyendo los que puedan 

tener relación con el terrorismo, por lo que, 

consideraron innecesario una ratificación política 

de una lucha demostrada ya en las acciones 

constantes frente a este compromiso internacional. 

El Procurador rechazó de plano la posibilidad de 

que el Ecuador pueda ser considerado como un país 

de alto riesgo financiero o como un país no 

cooperante con la lucha internacional contra el 

lavado de activos y el financiamiento del 

terrorismo. 

Finalmente, el Procurador Diego García, destacó 

que si bien no está de acuerdo con la decisión 

adoptada por el Pleno del GAFI, por lo que 

solicitará su reconsideración, continuará 

impulsando los esfuerzos que actualmente se 

vienen haciendo para el cumplimiento de las 40 + 9 

Recomendaciones del GAFI, conforme al 

compromiso adquirido por el Ecuador como país  

miembro del Grupo de Acción Financiera 

Sudamericana GAFISUDò 

LAS CIFRAS:  

 

ñLas Fuerzas Armadas ecuatorianas durante 

2009, realizaron 231 operativos, en los cuales se 

incautaron 1.190 galones de precursores 

químicos, 70 quintales de clorhidrato de 

cocaína, 17. 250 gramos de base de cocaína. 

 

Además, se incautaron    

25.760 plantas de coca y 4 hectáreas de 

plantaciones de coca; y se detuvo a 3.657 

personas por tenencia y tráfico de drogas. 

 

A pesar de las limitaciones económicas, 

Ecuador destina ingentes recursos para luchar 

contra el lavado de dinero, el tráfico de drogas y 

los grupos irregulares. 

 

Estados Unidos aportó USD 720 millones a 

Colombia, el año anterior, para la lucha 

antidrogas. Además, el Congreso 

estadounidense aprobó USD 46 millones para 

acondicionar las siete bases militares que 

Colombia prestó a los militares de EE.UU. 

 

En cambio, entre 2001 y 2009, Ecuador ha 

recibido apenas USD 80 millones para el 

trabajo de las FF.AA. y de la Policía. 

 

Pese a los limitados recursos, las FF.AA. 

ecuatorianas han destinado más de 11.000 

hombres para controlar la frontera norte, 

principal vía de acceso de grupos irregulares y 

de estupefacientes. En esto, el Estado ha 

invertido m§s de USD 100 millones anuales.ò 
 

(Fuente: El Comercio, 14 de Febrero 2010) 
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POSICIÓN OFICIAL DEL 

GOBIERNO NACIONAL CON 

RESPECTO AL PROYECTO  

YASUNI-ITT  
La Iniciativa Yasuní ITT es una propuesta histórica y 

soberana impulsada por el Gobierno del Presidente Rafael 

Correa. A continuación se transcribe la posición oficial del 

Gobierno con respecto a esta Iniciativa, documento que fue 

publicado por la Presidencia de la Republica el 14 de enero 

del año en curso. 

ñLa Presidencia de la República del Ecuador, frente a las 

versiones y rumores que circulan respecto del estado del 

proyecto Iniciativa Yasuní ITT, que a nivel internacional 

impulsa el Gobierno de la Revolución Ciudadana, aclara: 

La Iniciativa Yasuní ITT es una propuesta histórica 

impulsada por este Gobierno, que ha brindado un firme y 

decidido apoyo a su implementación, desde la conformación 

de una estructura interinstitucional para su gestión hasta la 

entrega oportuna de los recursos para trabajar a favor de la 

consecución de sus objetivos. 

Mediante esta iniciativa, el pueblo ecuatoriano y su gobierno 

proponen al mundo realizar un gran sacrificio, pues nuestro 

compromiso es dejar bajo tierra ingentes recursos petroleros 

que servirán para el mejoramiento de la calidad de vida de 

nuestros conciudadanos, a cambio de una compensación 

económica  de tan solo una fracción del valor esperado por 

dichos recursos. En definitiva, esta iniciativa que beneficia a 

la humanidad entera el principal aportante es el pueblo del 

Ecuador. 

Si es el Ecuador quien realiza el mayor sacrificio en pro de 

la concreción de la iniciativa, resulta únicamente lógico y es 

además un deber de su Gobierno el asegurar que los 

términos bajo los cuales ésta se implemente cumplan de 

forma rigurosa con nuestra Constitución y respeten 

irrestrictamente los intereses y la soberanía del país. 

Fue en este sentido que la Presidencia de la República 

realizo en varias ocasiones observaciones jurídicas precisas 

en relaci·n los ñTérminos de Referenciaò para la 

constitución del fideicomiso ñYasuní ITTò. Algunas de estas 

observaciones fueron aclaradas oportunamente, sin embargo, 

muchas otras no recibieron el tratamiento que correspondía, 

al punto que han persistido varios problemas y clausulas 

lesivas a la soberanía nacional en la última versión recibida 

en la Presidencia, tales como: 

- La negativa a precisar, de conformidad 

con nuestra Constitución, que únicamente 

las entidades públicas ecuatorianas podían 

considerarse como ñorganizaciones 

receptorasò y ñorganizaciones 

implementadorasò para los proyectos 

financiados desde el ñFondo de Capitalò o 

el ñFondo de Rentasò, sin perjuicio de que 

  

LA FRASE: 

 
ñLo m§s f§cil para nosotros es explotar ese 

petróleo y obtener $6 mil millones de dólares. 

Hemos dicho lo dejamos bajo tierra pero 

contribuyan ustedes, ni siquiera donen porque 

no es donación, nosotros estamos dando algo a 

cambio: contribución contra el calentamiento 

global, preservaci·n del ambienteé.ò 

Presidente Rafael Correa, 9 de enero de 2010. 

 

 

LA CIFRA 
ñEn una sola hect§rea del Parque Nacional Yasuni ï 

ITT existen al menos 100.000 especies de insectos, 

la diversidad más alta estimada por unidad de área 

para cualquier grupo de planta o animal en el mundo 

enteroé Hay m§s especies de ranas y sapos (150) 

dentro de Yasuní que en los Estados Unidos y 

Canadá juntos; de igual forma en apenas una 

hectárea, hay más especies de árboles (655), 

arbustos, y lianas que en cualquier otro lugar en el 

mundoò (Fuente: http://usfq-

ecuador.blogspot.com/2010/01/iniciativa-yasuni-itt-

protegera-la.html) 

 

 

LA IMAGEN 

 
El jaguar, una especie declarada en peligro de 

extinción, tiene su hábitat en parte del territorio del 

Parque Nacional Yasuní - ITT 

http://usfq-ecuador.blogspot.com/2010/01/iniciativa-yasuni-itt-protegera-la.html
http://usfq-ecuador.blogspot.com/2010/01/iniciativa-yasuni-itt-protegera-la.html
http://usfq-ecuador.blogspot.com/2010/01/iniciativa-yasuni-itt-protegera-la.html
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estas entidades públicas nacionales 

decidan delegar la ejecución de los 

proyectos a organizaciones privadas o 

comunitarias. 

- La existencia y referencia de un Fondo 

Ambiental Nacional, de carácter privado, 

para recibir rentas por contribuciones 

realizadas por personas privadas y 

organizaciones no gubernamentales. La 

Presidencia de la Republica no puede 

consentir que recursos provenientes del 

Fideicomiso Yasuní ITT 

se destinen a fondos o 

instituciones que no 

pertenezcan al Estado 

ecuatoriano. 

- La utilización del 

término ñdonanteò para 

los Estados, personas y 

organizaciones que 

aporten económicamente 

a la Iniciativa Yasuní 

ITT. Tal y como el 

Presidente de la 

Republica lo expreso 

claramente desde el 

inicio, la propuesta 

ecuatoriana no busca la ñcaridadò 

internacional, sino una justificada 

contraprestación por un compromiso 

ecuatoriano que beneficia  a toda la 

comunidad mundial. Por ello se demandó 

la sustituci·n de la palabra ñdonanteò por 

ñcontribuyenteò. 

- El compromiso desproporcionado de dar 

status protegido a cerca de 100.000 km2 

de bosques, que equivalen 

aproximadamente al 40% de nuestro 

territorio nacional, pues esto constituye 

una atribución exclusiva del Estado 

ecuatoriana. La Presidencia de la 

República ratifico su disposición a que se 

estipule la obligación de precautelar la no 

deforestación  en las 40 aéreas protegidas 

existentes, y un adicional que determine el 

Ministerio del Ambiente; sin embargo, no 

puede aceptar que para implementar la 

Iniciativa Yasuní ITT se impongan otras 

condiciones ajenas al proyecto que limitan 

de antemano la posibilidad de que el país 

explote sus recursos naturales en beneficio 

de su pueblo. 

- Que tanto la aprobación como la 

administración de los proyectos esté a 

cargo del PNUD, pues esto generaría un 

retraso en su ejecución. Los fondos, una 

vez aprobados los proyectos, deberían 

transferirse inmediatamente al Estado 

ecuatoriano para su ejecución, sin 

perjuicio de posteriores fiscalizaciones. 

- La estipulación de que las decisiones 

dentro del Comité que administra el 

fideicomiso se deben adoptar por 

unanimidad, pues 

bajo esta figura 

los representantes 

de los ñdonantesò 

tendrían una 

capacidad de veto 

que impediría la 

ejecución de los 

proyectos 

derivados de la 

iniciativa. 

Son cuestiones como las 

recién detalladas las que 

han llevado al Presidente 

de la Republica a precisar 

que las condiciones para la implementación de 

la Iniciativa Yasuní ITT no pueden acoger 

rezagos de colonialismo o neocolonialismo, 

sino que deben respetar de forma clara la 

soberanía nacional del Ecuador, y reconocer el 

gran sacrificio que nuestro Estado y nuestro 

pueblo se están comprometiendo a realizar. 

Como Gobierno queremos inaugurar una 

época de verdadera justicia y una nueva lógica 

económica que permita, desde el Ecuador, 

combatir efectivamente el cambio climático, 

por ello, ratificamos nuestra intención de 

firmar lo antes posible la creación del 

fideicomiso Yasuní ITT con los distintos 

actores internacionales, una vez superados los 

puntos en discusión y dejando claro que el 

Ecuador no es mendigo de nadie. 

La Iniciativa Yasuní se concibió e inició como 

una propuesta soberana del Ecuador, y como 

tal, continúa siendo un objetivo fundamental 

del Gobierno Nacional. Bajo esta premisa 

inclaudicable el Gobierno de la Revolución 

Ciudadana continuará luchando sin descanso 

por su éxito. 

 

 

ñLas condiciones para la 

implementación de la Iniciativa 

Yasuní ITT no pueden acoger 

rezagos de colonialismo o 

neocolonialismo, sino que deben 

respetar de forma clara la soberanía 

nacional del Ecuador, y reconocer 

el gran sacrificio que nuestro 

Estado y nuestro pueblo se están 

comprometiendo a realizarò 
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APOYO DE LA COMUNIDAD ANDINA  

AL PROYECTO YASUNÍ - ITT- 
 

La Comunidad Andina de Naciones ïConsejo de 

Ministros de Relaciones Exteriores- reunidos  en la 

ciudad de Lima el cinco de febrero del año en 

curso, reconocieron y saludaron la decisión del 

Ecuador de promover la iniciativa Yasuní-ITT, por 

cuanto representa un precedente importante para 

apuntalar un modelo de desarrollo sustentable, que 

permita salvaguardar la vida en un ecosistema 

frágil y de inmenso valor para el planeta, y que 

podría ser replicado en otras áreas de la Subregión.  

 

A esta cita asistieron, los Ministros de Relaciones 

Exteriores de Perú, José Antonio García Belaunde; 

de Colombia, Jaime Bermúdez, de Ecuador, 

Ricardo Patiño Aroca y el Viceministro de 

Comercio Exterior e Integración de Bolivia, Pablo 

Guzmán; 

 

Esta decisión ratifica la voluntad, del organismo de 

integración regional, de luchar de manera decidida 

contra el cambio climático, principal amenaza que 

se cierne sobre la humanidad, y de concretar 

acciones conjuntas a nivel subregional para tales 

efectos.
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ECUADOR SOLIDARIO CON   

EL PUEBLO HAIT IANO  

Cinco fueron las líneas de acción asumidas por el 

gobierno del Presidente Rafael Correa para apoyar 

al hermano país de Haití, después del terremoto del 

12 de enero pasado: 

Impulsar una amnistía migratoria, la cual se 

concretó a través de la firma del Decreto Ejecutivo 

No.248, con el fin de regularizar a los ciudadanos 

haitianos que están en el Ecuador en situación 

irregular. Hasta el momento más de 100 

ciudadanos haitianos se han acogido a la amnistía. 

Se conformó una delegación de alto nivel de 

autoridades ecuatorianas para que viajen a Haití 

para ofrecer el apoyo adecuado en función de las 

necesidades del pueblo haitiano y apoyar la 

reconstitución de su institucionalidad. El 29 de 

enero el Presidente Correa visitó Haití y se reunió 

con su homologo René Preval a quien expresó el 

mensaje solidario del Ecuador y de los países de 

UNASUR, en su calidad de Presidente Pro 

Tempore de dicho organismo regional.  Le 

manifestó que Haití para el mundo este momento 

era sinónimo de dolor y tragedia, pero al propio 

tiempo de esperanza. 

Apoyo de los países de UNASUR a Haití. El 

Presidente ecuatoriano Rafael Correa, convoco a  la 

reunión extraordinaria de Jefes de Estado y de 

Gobierno de la Unión de Naciones Suramericanas 

(UNASUR) para concretar los planes de ayuda para 

Haití. El Presidente Correa  manifestó en esa 

ocasi·n que ñlo que no ha convocado es  la fuerza y 

unidad latinoamericana para apoyar a Haití, que 

vive una situación muy compleja, no sólo por la 

destrucción de la infraestructura física sino por la 

destrucción de la poca institucionalidad que había 

en esa naci·n centroamericanaò  e indic· que ñHa 

llegado la hora de crear una nueva forma de ayuda 

sur ï sur, misma que estará sujeta a las decisiones 

del gobierno haitiano en irrestricto respeto a la 

soberanía de nuestra hermana nación.ò Finalmente, 

respaldó el llamado del Relator Especial de las 

Naciones Unidas para que se condone la totalidad 

de la deuda externa haitiana 

Aparte del envío de vituallas y alimentos para los 

damnificados, se ha planificado apoyar la 

reconstrucción del país, en coordinación con otras 

naciones e instituciones internacionales. 

Ante las graves consecuencias que ha dejado este 

flagelo, las instituciones ecuatorianas competentes 

se encuentran trabajando intensamente para activar 

los mecanismos de ayuda a las víctimas, 

procurando un apoyo eficaz en esta situación, 

aunando, de esta manera, esfuerzos con toda la 

comunidad internacional.  

UNASUR UNE ESFUERZOS PARA APOYAR A 

HAITÍ  

En el marco de la reunión extraordinaria de Jefes de 

Estado y Gobierno de UNASUR, llevada a cabo en 

Quito, los países miembros expresaron su solidaridad 

con la hermana República de Haití y aplaudieron la 

iniciativa de la Presidencia Pro Tempore de la 

UNASUR (Ecuador). Cada país aportó sus experiencias 

en áreas geográficas y sectoriales; y propuso al 

 Presidente Preval varias acciones en  áreas de 

infraestructura, salud, educación, agricultura, entre 

otros. 

 

En la resolución titulada ñDecisi·n de Quito: 

SOLIDARIDAD DE UNASUR CON HAITĉò ante 

las consecuencias del terremoto producido en Haití el 

pasado 12 de enero, por los vínculos de solidaridad y 

amistad expresaron: 

Su solidaridad con el Pueblo y Gobierno de Haití en 

estos momentos de dolor, reiteraron el compromiso 

para apoyar la atención integral de los heridos y 

damnificados y la reconstrucción del país, teniendo en 

cuenta las necesidades y prioridades expresadas por las 

autoridades de Haití; apoyan los esfuerzos del Gobierno 

de Haití para que, bajo su liderazgo, y en coordinación 

con los organismos internacionales y regionales, ejecute 

las actividades de asistencia humanitaria a la población 

haitiana y promueva el desarrollo social, económico e 

institucional de Haití y expresaron su reconocimiento 

por el trabajo de la Misión de Estabilización de 

Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH). 

En este marco, decidieron entre otros puntos concretar 

una nueva cooperación Sur-Sur, mediante el 

acompañamiento a mediano y largo plazo del proceso 

de reestructuración, respetando la soberanía de Haití, 

que contemple el fortalecimiento de las instituciones 

del Estado y el desarrollo de la capacidad local, así 

como y atender de manera prioritaria e inmediata los 

tres ejes planteados en esta reunión por parte del 

Presidente de Haití, René Preval, a los Estados 

Miembros de la UNASUR: Infraestructura y energía; 

Agricultura; Salud; etc. 
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 HAITÍ C UENTA CON APOYO 

DE LOS PAISES DEL  

ALBA -TCP 

 

 
Los cancilleres de los países miembros del ALBA 

debaten las medidas a asumirse. 
 

Los días domingo 24 y lunes 25 de enero se celebró 

una reunión de emergencia del Consejo Político de 

la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 

América ï Tratado de Comercio de los Pueblos 

(ALBA -TCP), con el fin de analizar la grave 

situación que atraviesa la hermana nación caribeña 

de la República de Haití y establecer una segunda 

fase de ayuda integral para la reconstrucción de ese 

país. 

En la reunión participaron los Cancilleres y 

delegados de Antigua y Barbuda, Bolivia, Cuba, 

Dominica, Ecuador, Nicaragua, San Vicente y las 

Granadinas y Venezuela; así como una delegación 

haitiana. 

Los países del ALBA reiteraron su voluntad de 

incrementar el esfuerzo colectivo y el trabajo 

coordinado, tanto en lo inmediato como en los 

planes a mediano y largo plazo a fin de contribuir a 

paliar los efectos del terremoto. 

En ese marco, aprobaron un proyecto integral de 

ayuda de emergencia, rehabilitación y 

reconstrucción de Haití, en la esfera de la salud que 

aglutine los esfuerzos de los países del ALBA ï 

TCP y aproveche la experiencia acumulada de 

cooperación con ese país y las condiciones ya 

creadas en el terreno que han tenido por años varios 

de los países de la Alianza. Este  proyecto 

contemplará el aseguramiento desde el punto de 

vista de logística, infraestructura, transporte, 

soporte técnico y abastecimiento.  

Igualmente, decidieron establecer un Fondo 

Humanitario del ALBA-TCP para Haití el cual será 

constituido a partir de los aportes de los países 

miembros de la Alianza, así como del producto de 

recolecciones realizadas por las empresas PDVSA 

y su subsidiaria en los Estados Unidos CITGO. 

En el área de Energía, acordaron establecer un plan 

especial para el suministro directo de combustible 

al pueblo haitiano a través de estaciones móviles de 

servicio ubicadas en puntos estratégicos con 

entregas gratuitas de combustible.   

Ante una iniciativa ecuatoriana, acordaron decretar 

una amnistía migratoria, que regularice el estatus 

migratorio de los ciudadanos haitianos que se 

encuentren en los países del ALBA, facilitando que 

se desarrollen movimientos en dos sentidos. 

Finalmente, acordaron también desarrollar trabajos 

conjuntos en el área agrícola, alimentaria y de 

educación a fin de devolver al pueblo haitiano su 

capacidad de producir sus alimentos y para la 

formación de técnicos en carreras cortas. 

 

 

 

 

 

 

Ante una iniciativa ecuatoriana, los 

países del ALBA-TCP acordaron 

decretar una amnistía migratoria, 

que regularice el estatus migratorio 

de los ciudadanos haitianos que se 

encuentren en los países del ALBA, 

facilitando que se desarrollen 

movimientos en dos sentidos. 
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MEMORIA HIST ÓRICA  

 
La siguiente sección ha sido creada con el fin de recuperar momentos de especial trascendencia histórica 

para las relaciones de Ecuador con la Unión Europea,  Bélgica y Luxemburgo. 

 

1968 - 1979: Los Embajadores del Ecuador  ante el Reino de Bélgica, Luxemburgo y 

Representantes  del Ecuador ante las Comunidades Europeas 
 

Entre mayo de 1968 y febrero de 1971 el Dr. Antonio José Lucio Paredes ocupó el cargo de Embajador del 

Ecuador en Bélgica; y, entre marzo de 1971 y febrero de 1972 asumió la Representación del Ecuador ante las 

Comunidades Europeas. A inicios de la primavera de 1972 fue llamado por el Gobierno del General Guillermo 

Rodríguez Lara para desempeñar el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores, función en la que actuó hasta 

septiembre de 1975.  

 

En 1973, un año antes de convertirse en el 133avo. Canciller del Ecuador, el Embajador Armando Pensantes 

García fue designado como Representante del Ecuador ante las Comunidades Europeas. 

 

En 1979, el Embajador José Ayala Lasso es nombrado Representante del Ecuador ante las Comunidades 

Europeas y Embajador ante Bélgica y Luxemburgo, cargos que ocuparía hasta 1983. Años más tarde se 

convertiría en el primer Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (1994) con la 

aprobación unánime de la Asamblea General. Cabe recordar que su actuación como Canciller del Ecuador fue 

decisiva para la celebración de los Acuerdos de Paz con el Perú en octubre de 1998, a raíz de lo cual se puso fin 

a una centenaria disputa de límites entre los dos países.  

  
Emb . Antonio José Lucio Paredes (Izq.) y Franco 

María Malfatti (Der.), Presidente  de la Comision de 

las Comunidades Europeas  

 

Emb . José Julio Ayala Lasso (Centro) y Roy Jenkins 

(Izq.), Presidente  de la Comision de las Comunidades 

Europeas. A la derecha del Emb. Ayala el entonces  

Segundo Secretario Eduardo Calderón Ledesma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


